
 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Referencia: 25000-23-42-000-2022-00062-00  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Mariela Ramírez Bernal  

Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá - Secretaría de Educación 

Distrital y Rosa Clara Ascencio Becerra 

Magistrado: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

 

Hoy, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), la 

Secretaria de la Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página 

web de la Rama Judicial, las excepciones previas  contenidas en el escrito 

de  contestación presentado por la apoderada de BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, se fija por el término de un 

(1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por 

el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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Honorable	Magistrado	
ISRAEL	SOLER	PEDROZA	
TRIBUNAL	ADMINISTRATIVO	DE	CUNDINAMARCA	
SECCIÓN	SEGUNDA	-	SUBSECCIÓN	D	
E.													 S.													 D.	
	
	

Referencia:	25000-23-42-000-2022-00062-00	
Medio	de	Control:	Nulidad	y	Restablecimiento	del	Derecho	
Demandante:	Mariela	Ramírez	Bernal	
Demandado:	Alcaldía	Mayor	de	Bogotá	-	Secretaría	de	Educación	Distrital	y	
Rosa	Clara	Ascencio	Becerra	
Asunto:	Excepciones	Previas	
	

	
VIVIANA	CAROLINA	RODRÍGUEZ	PRIETO,	 identificada	 con	 la	 cédula	 de	 ciudadanía	 No.	
1.032.471.577	de	Bogotá	D.C.,	y	portadora	de	la	tarjeta	profesional	No.	342.450	del	Consejo	
Superior	 de	 la	 Judicatura,	 obrando	 como	 apoderada	 sustituta	 de	 BOGOTÁ	 D.C.	 –	
SECRETARÍA	 DE	 EDUCACIÓN	 DEL	 DISTRITO,	 (en	 adelante	 SED	 o	 mi	 representada),	
manifiesto	que	por	medio	del	presente	escrito	y	encontrándome	dentro	del	término	legal,	
me	 permito	 interponer	 la	 siguiente	 excepción	 previa,	 conforme	 a	 las	 siguientes	
consideraciones:	
	

A. No	comprender	la	demanda	a	todos	los	litisconsortes	necesarios	
	
El	 artículo	 61	 del	 Código	 General	 del	 Proceso,	 consagra	 la	 institución	 del	 litisconsorte	
necesario	y	la	integración	del	contradictorio	en	los	siguientes	términos:	
		

“ARTÍCULO	 61.	 LITISCONSORCIO	 NECESARIO	 E	 INTEGRACIÓN	 DEL	 CONTRADICTORIO.	
Cuando	el	proceso	verse	sobre	relaciones	o	actos	jurídicos	respecto	de	los	cuales,	por	su	naturaleza	

o	por	disposición	legal,	haya	de	resolverse	de	manera	uniforme	y	no	sea	posible	decidir	de	mérito	

sin	la	comparecencia	de	las	personas	que	sean	sujetos	de	tales	relaciones	o	que	intervinieron	en	

dichos	actos,	la	demanda	deberá	formularse	por	todas	o	dirigirse	contra	todas;	si	no	se	hiciere	así,	

el	 juez,	en	el	auto	que	admite	la	demanda,	ordenará	notificar	y	dar	traslado	de	esta	a	quienes	

falten	para	integrar	el	contradictorio,	en	la	forma	y	con	el	término	de	comparecencia	dispuestos	

para	el	demandado.	

		

En	caso	de	no	haberse	ordenado	el	traslado	al	admitirse	la	demanda,	el	juez	dispondrá	la	citación	

de	 las	 mencionadas	 personas,	 de	 oficio	 o	 a	 petición	 de	 parte,	 mientras	 no	 se	 haya	 dictado	

sentencia	 de	 primera	 instancia,	 y	 concederá	 a	 los	 citados	 el	 mismo	 término	 para	 que	

comparezcan.	El	proceso	se	suspenderá	durante	dicho	término.	

		

Si	alguno	de	los	convocados	solicita	pruebas	en	el	escrito	de	intervención,	el	juez	resolverá	sobre	

ellas	y	si	las	decreta	fijará	audiencia	para	practicarlas.	

		

Los	 recursos	 y	 en	 general	 las	 actuaciones	 de	 cada	 litisconsorte	 favorecerán	 a	 los	 demás.	 Sin	

embargo,	 los	 actos	 que	 impliquen	 disposición	 del	 derecho	 en	 litigio	 solo	 tendrán	 eficacia	 si	

emanan	de	todos.	
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Cuando	alguno	de	los	litisconsortes	necesarios	del	demandante	no	figure	en	la	demanda,	podrá	

pedirse	su	vinculación	acompañando	la	prueba	de	dicho	litisconsorcio.”	(Subrayado	fuera	del	
texto)	

		
De	 acuerdo	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 Código	 General	 del	 Proceso,	 la	 figura	 procesal	 del	
litisconsorcio	tiene	como	finalidad	esencial	la	debida	integración	del	contradictorio	en	los	
procesos,	atendiendo	a	criterios	básicos	de	economía	procesal	o	de	mérito	para	resolver	la	
controversia,	y	se	encuentra	dividida	como	necesaria	o	facultativa	y/o	voluntaria	según	la	
naturaleza	de	la	relación	o	relaciones	jurídicas	discutidas	en	el	proceso	y	a	la	divisibilidad	de	
las	obligaciones	derivadas	de	esas	relaciones.	
		
A	su	vez,	puede	extraerse	de	su	contenido	que	el	litisconsorcio	necesario	se	da	en	aquellos	
casos	 en	 los	 que	 la	 naturaleza	 de	 las	 relaciones	 jurídicas	 planteadas	 o	 debatidas	 en	 el	
procesos,	no	permiten	emitir	una	decisión	de	fondo	con	las	partes	que	hasta	el	momento	se	
encuentran	vinculadas	al	mismo,	por	encontrarse	necesaria	la	comparecencia	de	una	o	varias	
personas,	que	podrían	 resultar	afectadas	 con	 la	decisión	adoptada	en	 razón	a	 la	 relación	
jurídica	debatida.	
		
Ahora	bien,	el	reconocimiento	de	las	prestaciones	sociales	por	parte	del	Fondo	Nacional	de	
Prestaciones	Sociales	del	Magisterio	está	regulado	para	el	caso	bajo	estudio	en	la	Ley	962	de	
2005,	artı́culo	56:		

“Artículo	56.	Las	prestaciones	sociales	que	pagará	el	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	
Magisterio	 serán	 reconocidas	 por	 el	 citado	 Fondo,	 mediante	 la	 aprobación	 del	 proyecto	 de	

resolución	por	parte	de	quien	administre	el	Fondo,	el	cual	debe	ser	elaborado	por	el	Secretario	de	

Educación	de	la	Entidad	Territorial	certificada	correspondiente,	a	la	que	se	encuentre	vinculado	

el	docente.	El	acto	administrativo	de	reconocimiento	se	hará	mediante	resolución	que	llevará	la	

firma	del	Secretario	de	Educación	de	la	entidad	territorial.”		

Esta	norma	fue	regulada	por	el	Decreto	2831	de	2005,	el	cual	estableció	en	el	artı́culo	3°:		

“Artículo	3°.	Gestión	a	cargo	de	las	secretarías	de	educación.	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
artículo	3°	de	la	Ley	91	de	1989	y	el	artículo	56	de	la	Ley	962	de	2005,	la	atención	de	las	solicitudes	

relacionadas	con	las	prestaciones	sociales	que	pagará	el	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	

del	 Magisterio,	 será	 efectuada	 a	 través	 de	 las	 secretarías	 de	 educación	 de	 las	 entidades	

territoriales	certificadas,	o	la	dependencia	que	haga	sus	veces.		

Para	 tal	 efecto,	 la	 Secretarı́a	 de	 Educación	 de	 la	 entidad	 territorial	 certificada	
correspondiente,	a	la	que	se	encuentre	vinculado	el	docente,	deberá:		
		

“Artículo		3°.	Gestión	a	cargo	de	las	secretarías	de	educación.	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
artículo	3°	de	la	Ley	91	de	1989	y	el	artículo	56	de	la	Ley	962	de	2005,	la	atención	de	las	solicitudes	

relacionadas	con	las	prestaciones	sociales	que	pagará	el	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	

del	Magisterio,	será	efectuada	a	través	de	las	secretarías	de	educación	de	las	entidades	territoriales	

certificadas,	o	la	dependencia	que	haga	sus	veces.	

		

Para	tal	efecto,	la	secretaría	de	educación	de	la	entidad	territorial	certificada	correspondiente,	a	

la	que	se	encuentre	vinculado	el	docente,	deberá:	

		

1.  Recibir	 y	 radicar,	 en	 estricto	 orden	 cronológico,	 las	 solicitudes	 relacionadas	 con	 el	

reconocimiento	 de	 prestaciones	 sociales	 a	 cargo	 del	 Fondo	 Nacional	 de	 Prestaciones	

Sociales	del	Magisterio,	de	acuerdo	con	los	formularios	que	adopte	la	sociedad	fiduciaria	

encargada	del	manejo	de	los	recursos	de	dicho	Fondo.	
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2.   Expedir,	con	destino	a	la	sociedad	fiduciaria	encargada	del	manejo	de	los	recursos	del	Fondo	

y	conforme	a	los	formatos	únicos	por	esta	adoptados,	certificación	de	tiempo	de	servicio	y	

régimen	salarial	y	prestacional,	del	docente	peticionario	o	causahabiente,	de	acuerdo	con	

la	normatividad	vigente.	

		

3.   Elaborar	y	remitir	el	proyecto	de	acto	administrativo	de	reconocimiento,	dentro	de	los	quince	

(15)	 días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 radicación	 de	 la	 solicitud,	 a	 la	 sociedad	 fiduciaria	

encargada	del	manejo	y	administración	de	los	recursos	del	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	

Sociales	del	Magisterio	para	su	aprobación,	junto	con	la	certificación	descrita	en	el	numeral	

anterior	del	presente	artículo.	

		

4.  Previa	aprobación	por	parte	de	la	sociedad	fiduciaria	encargada	del	manejo	y	administración	

de	los	recursos	del	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio	suscribir	el	acto	

administrativo	de	reconocimiento	de	prestaciones	económicas	a	cargo	de	dicho	Fondo,	de	

acuerdo	con	las	Leyes	91	de	1989	y	962	de	2005	y	las	normas	que	las	adicionen	o	modifiquen,	

y	surtir	los	trámites	administrativos	a	que	haya	lugar,	en	los	términos	y	con	las	formalidades	

y	efectos	previstos	en	la	ley.	

		

5.   Remitir,	a	la	sociedad	fiduciaria	encargada	del	manejo	de	los	recursos	del	Fondo	Nacional	de	

Prestaciones	Sociales	del	Magisterio,	copia	de	los	actos	administrativos	de	reconocimiento	

de	prestaciones	sociales	a	cargo	de	este,	 junto	con	la	respectiva	constancia	de	ejecutoria	

para	efectos	de	pago	y	dentro	de	los	tres	días	siguientes	a	que	estos	se	encuentren	en	firme.	

		

Parágrafo	1°.	Igual	trámite	se	surtirá	para	resolver	los	recursos	que	sean	interpuestos	contra	

las	decisiones	adoptadas	de	conformidad	con	el	procedimiento	aquí	establecido	y	aquellas	que	

modifiquen	decisiones	que	con	anterioridad	se	hayan	adoptado	respecto	del	reconocimiento	de	

prestaciones	a	cargo	del	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio.	

		

Parágrafo	2°.	Sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	administrativa,	disciplinaria,	fiscal	y	penal	a	

que	pueda	haber	lugar,	las	resoluciones	que	se	expidan	por	parte	de	la	autoridad	territorial,	que	

reconozcan	prestaciones	sociales	que	deba	pagar	el	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	

del	 Magisterio,	 sin	 la	 previa	 aprobación	 de	 la	 sociedad	 fiduciaria	 encargada	 del	 manejo	 y	

administración	de	los	recursos	de	tal	Fondo,	carecerán	de	efectos	legales	y	no	prestarán	mérito	

ejecutivo”.	
		
La	Fiduciaria	La	Previsora	S.A.,	en	su	calidad	de	administradora	de	los	recursos	del	Fondo,	
en	virtud	del	Decreto	2831	de	2005,	por	autorización	de	la	Ley	91	de	1989,	es	quien	debe	
pagar	 las	prestaciones	 sociales	 reconocidas	a	 los	docentes	afiliados	al	Fondo	Nacional	de	
Prestaciones	Sociales	del	Magisterio.		
		
Por	 lo	 anterior,	 el	 Despacho	 deberá	 vincular	 a	 este	 proceso	 a	 la	 Nación	 -	Ministerio	 de	
Educación	Nacional,	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio	-	FOMAG,	y	la	
Fiduciaria	La	Previsora	S.A.	
	

B. Notificaciones	
	
La	Fiduciaria	La	Previsora	recibe	notificaciones	en	la	Calle	72	No.	10	–	03	Piso	4,	5,	6	y	9,	
Bogotá.	Al	correo	de	notificaciones	judiciales	notjudicial@fiduprevisora.com.co.		
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Ministerio	de	Educación	Nacional	–	Fondo	Nacional	de	Prestaciones	Sociales	del	Magisterio,	
en	el	Centro	Administrativo	Nacional	–	C.A.N.,	Calle	26	Carrera	60,	en	la	ciudad	de	Bogotá	
D.C.	Buzón	de	notificaciones	judiciales:	notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co	
	
La	Secretaría	de	Educación	recibe	notificaciones	en	la	Avenida	el	Dorado	No.	66-63,	Bogotá.	
Al	 correo	 de	 notificaciones	 judiciales	 de	 la	 Entidad:	
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co	 y	 a	 los	 correos	 de	 la	 suscrita	 apoderada	
carolinarodriguezp7@gmail.com	y	notificacionesjcr@gmail.com		
	
Del	honorable	Despacho,	
	
	
	
	
Viviana	Carolina	Rodríguez	Prieto	
Apoderada	Bogotá	D.C.	-	Secretaría	de	Educación	Distrital	
Celular:	3112720996	


